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,1

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, SIENDOLAS 10:00",
:HORAS DEL DíA 10 DE MAYO DE 2011, REUNJDOS'EN LA SALA DE JUNTAS DE f\. "-
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO, LOS CC., DR. LUIS FELIPE GRAHAM ZAPAT ,-=
SECRETARIO DE SALUD; DR. ALFONSO RODR[GUEZ LEÓN, SUBSECRETARIO DE SALU

~:PÚBLICA; DRA. SILVIA G~ILLERMINA ~OLDÁN FERNÁNDEZ,SUBSECRETARIADE SERVIClds
¡DE SALUD; DR. RAMON DE JESUS VE!-ARDEA,YALA, DIRECTOR qE PROGRAMl\.S '
'iPREVENTIVOS;DR GUSTAVOADOLFO RODRIGUEZLEON, DIRECTORDEL REGIMENESTATAL
,-.DE PROTECCiÓN SOCIAL EN'SALUD; DR SAÚL MURRIETAVEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN
':MÉDICA; DR. RIGOBERTQ CARDEÑA DZUL, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE MEDICIt-fA
,PREVENTIVA, DR. JESÚS PERALTA OLVERA, COORDINADORESTATAL DEL PROGRAMA DE
f;ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; DR. GONZALO ANTONIO (

NEME DíAZ, DIRECTOR DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL NIÑO "DR.
'RODOLFO 'NIETO PADRÓN"; DR. HUMBERTO AZUARA FORCELLEDO, DIRECTOR DEL
HOSPiTAL REGIONAL'OE ALTA ESPECIALIDAD"DR. JUAN GRAHAM CASASÚS"; DRA. MARíA

'ANDREA DE LA MERCEDES ELLlS IRIGOYEN, JEFA DE LA UNIDAD ONCOLÓGICATELETÓN

~

' D· L HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL NIÑO "DR. RODOLFO NIETO
': ADRÓN"; DR. HUGO ZURITA MARTíNEZ, JEFE DEL BANCO DE SANGRE DEL HOSPITAL

...~~~I~\~~~,1~l~~~~É~~PECIAL~~AD "DR. JUAN G~AHAM ~A~A;ÚSll; C. ,KA~~~~~ ~

- /(IMS~ln",jtncI;UEON~El!1I-._, .. :"_", .- ... ,. . . ' . '. ,~nTUTO DE r
/ SEG~BJDADy §~R\1iOí~~~~blit-m>DELOS,~.sAJ~O'RE§lPg~·ESTAD SSTE); DRA. _\

'HILD~;~ANTOS-,:~ADRq~a~IRR~]<f:EA D~L 1f'i~I_!f'P\fO!g:~SEq~~~I~AD SOC . EL ESTADO ~l
\DE T~§~~.R.9 ;;;!',§R.ijTJl~~~. JAVI~!k~~~J'I~2f.iEZ";H.~~g~Ar;w~~F~!~~Ec-,~IS?:··¡¡NERAL DEL ..

HOSPITAC;·REG10N'AL"'OE<··PEMEX;·'CORONÉLM.C. GERONIMORAFA t:"MO ES ARANGO,
DIRECJ,OR/O,E.,LA;:i:~N. FEf?M6Rí,1.\)~M.ll=liíAR D!=,).l,:A:X~·,~:~PNAnMI4ITAI~án~tC~ALMIRANTE

.C.G.D.E.iVCRdME~"JíMEN~Zjj{~~J),J':-qMÁNbANt~!º~Q:Y;*P:~,~NÁ~Ál: eÓN E~ OBJETO
;~DEREINSTALAR EL CONSEJO ESTATA(jbEf'pREVENCION;Y~RA'TAMIENTO DEL CANCER EN
';'0 INFANC)A y LA ADOLESCENCIA,MISMO QUE SU.SCRIBEN EN,EL SENO.DEL COMITÉ DE""

/~LANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO (COPLADET), "
REPRE?ENTADO POR SU COORDINADORA GENERAL, LIC. SANDRA LUZ LANESTüSA ~
ALEGRIA, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

Con fecha 18 de Febrero de 2008, se instaló en el seno del Comité de Planeación para el
Desarrollo del Estado de Tabasco el Consejo Estatal de Prevención y Tratamiento del ~
Cáncer en la Infancia y la Adolescencia con el objeto de proponer las políticas, estrategias
de investigación, prevención, diagnóstico, tratamiento integral del cáncer detectado· y J

acciones que tengan la finalidad de mejorar la calidad de vida en la infancia y la
adolescencia. '

11.
I

El Consejo Estatal de Prevención ~Tratamiento del,Cáncer en la Infancia y la Adolescencia
se reinstala con el objeto de modificar la inteqrácíón del Consejo, adhiriendo a éste nuevos
integrantes del sector público que.contribuyan al.objeto del mismo, ampliándose el número
de vocales e invitados permanent.e,r ."
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V.

NII.

111. Considerando que el articulo cuarto de la Constitución PoUlica .•de los Estados Unid~
Mexicanos otorga a todo ciudadano el derecho a la protección de la salud, donde
comprende la prevención y el control de enfermedades no transmisibles como es el cáncér .,
y que con fecha 5 de enero de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación ~I ~
decreto de creación del Consejo Nacional para la Prevención y Tratamiento del Cáncer en
la Infancia y la Adolescencia, con el propósito de ser un órgano consultivo e instancia
permanente de coordinación y concertación de las acciones de los sectores público, sociál \
y privado en materia de investigación, prevención, diagnóstico, tratamiento integral d~1
cáncer detectado, en la infancia y la adolescencia." ~~

e:
t~

IV. Una de las funciones del Consejo Nacional para la Prevención y Tratamiento del Cáncer eh
la Infancia y la Adolescencia,' de acuerdo con el artículo 2 fracción XI del Decreto de
creación, es la de promover la creación de consejos estatales para la prevención y él
tratam}ento del cáncer en la inf~ncia y la adolescencia, especificando lá relación que est<t~
deberan mantener con el ConseJo.·,

\
\
)

Hoy:dJase,.I~a9~.,StlJF- ~I~<cªQ a.c.ar que ~I
dia~incfsl¡(jQJ}.QP(;)ltO~~~Ttd: d~des d~
superviv~Qeia3Y;:~is.tninUció!l?igel riesgo.O~,~secu:~las>~;!EL~~i[gnósticb na neoplasia
maligna, :'ásociaqo "él herramientas terapéuticas, :riiédicas>y(:,quirúrgi -ue han sido
desarrolládas durante los últimos años; permiten remisiones' que van de n 30% hasta

I :' _ . - ¡i' . '~ .,' .., , ' le';
un 90% de los casos; según el" tipo de tumor y la etapa en la que es la' nosticado. Eh
forma general, podemCl~,consi~erarque al.l11eno~ 7dec~da 10 pacientes con cáncer '1
sobreviven si son diagnosticados en forma temprana y tiene acceso a un tratamiento
integral y oportuno. f••

Antes de 2005, el impacto social y económico que condicionaba el cáncer en los niños y
adolescentes de México, provocaba que de un 65% a 90% de las familias sin segurida~
social no contaran con los recursos económicos necesarios para su atención; y por lo tanf9 .
tuvieran que enfrentarse a gastos catastróficos'{qastos excesivos por razones de salud que
exponen a las familias a la pérdida de sus ahorros, endeudamiento, sacrificio de otrql~
bienes básicos como: educación. vivienda; incluso la pérdida del patrimonio familiar) '9
abandonar del tratamiento por falta de recursos. ~

Esta problemática, requería que se le hiciera frente a través del esfuerzo conjunto d~
gobierno y sociedad, a efecto de instrumentar acciones preventivas necesarias; ~
garantizar el diagnóstico oportuno y la atención integral de los menores de 18 años qu~ -ir
padecían la enfermedad; con el propósito de disminuir en forma sustancial el número d~.
muertes por esta causa, y aminorar el impacto social y económico que estos padecimientos .'
ocasionaban a las familias. ~l '\

VIII. El Consejo Nacional para la Prevención y el Tratamiento del Cáncer en la Infancia y 1;9
. Adolescencia está conformado por un comité técnico, un comité normativo y un comité

financiero.
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IX. El presente consejo del Programa de Acción para la Prevención y el Tratamiento d~~
Cáncer en la Infancia y la Adolescencia busca reunir en un solo consejo, las accionesy~
estrategias integrales que permitan reforzar globalmente las áreas de prevención y
tratamiento oportuno e integral de los niños y adolescentes con cáncer, así como \

;' implementar un Sistema Nacional <le Registro de Casos de Cáncer en Menores de 1'8
Años.

;,Con base en lo anterior, se procede a iniciar la sesión conforme al siguiente:
..~

ORDEN DEL DíA

1.
¡'

Lista de asistencia y declaración del quórum a cargo del Dr. Alfonso Rodríguez León,

T.SYl.g~j8rt:\~E!4~;¡~K~5~-P~~.' ~

v

;:o~~instal~8JÓñC;:Y'%OW,á;:tle';J~~9~estad~1Cpf1sejo Es,tata!'9~ ~.revenciónKYiIratamiento ~el
'Cancer en la Infar;1GtayJa, Adolescencia, a cargo dela LIc. Sandra Luz Il .stosa Alegna,
Coordinadora Gen~r~aldelCOPLAPi;T. .

:.!"

Lectura del Objeto y Atqpuciones de los integrant~? del Consejo Estatal de Prevención y
Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia, a cargo del Dr. Ramón de Jesús
Velarde Ayala, Director de Programas Preventivos de la Secretaría de Salud. r I

5. Toma de Acuerdos, a cargo de los integrantes del Consejo Estatal de Prevención y \
Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia. '~,

6. Asuntos Generales, a cargo de los integrantes del Consejo Estatal de Prevención' y
Tratamiento del Cáncer en la Infancia y laAdolescencia. ~

'7. Clausura de la Sesión, a cargo del Dr. Luis Felipe Graham Zapata, Secretario de ~

"

:;
"~o
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Punto 2.- Acto seguido el Dr. Alfonso Rodríguez León, Subsecretario de Salud Pública de;la
Secretaría de Salud, procede a pasar lista de asistencia de los integrantes del Consejo Estatal -~e (

;,Prevención y Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia, informando que ~e
. encll':'ntran presentes todos los convocados, por lo que existe quórum legal para seslonar. ~'"

."1

PRESIDENTE: Dr. Luis Felipe Graham Zapata, Secretario de Salud;

!VICEPRESIDENTE: Dr. Alfonso Rodríguez León, Subsecretario de Salud Pública;

"SECRETARIO TÉCNICO: Dr. Ramón de Jesús Velarde Ayala, Director de Programas Preventivos';

VOCALES: Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández, Subsecretaria de Servicios de salud; [}?r.
Jesús Peralta Olvera, Coordinador Estatal del Programa de Atención a la Salud de la Infancia y Ia
Adolescencia; Dr. Gonzalo Antonio Neme Díaz, Director del Hospital Regional de Alta Especialidad (

,del Niño "Dr. Ródolfo Nieto Padrón"; Dr. Humberto Azuara Forcelledo; Director del Hospital
Regional de Alta Especialidad "Dr. Juan Graham Casasús"; Dr. Hugo Zurita Martínez, Jefe del
'Sanco de Sangre del Hospital Regional de Alta Especialidad "Dr. Juan Graham Casasús'j.Dra.

~1~~íéte¡'¿~«~JHI'~~~~f~_WI,,'¡ t~ .,,' , ".,. ~~~~~:

)~:~~~;1lJ~ir~~~~;~~¡¡i8i:l~~~~~.S~~"."I:~~~~ Il~i~~aH~~~\~
/ RegI08~M~t§}i~EJylE.:x'~.C~r~nelM.cJ~-e~~~Rafael~Qt~~~W.~to la Enfermena \

Militar?tJe-crfá"~ 'Z¿h~MiIT{'!~r;Vice~"e 't:G.D.E~M~ ~ Jini"énez '"ftej omandante ºe
~J La V Zona Nava):,';;; .0":·"{~!E~J\'é:~~ \tr ~".~~OaiERNí)MUNI(:~:"':;; ',\
/ !:, - .••... _. ~ -.- ~~.• .., •••• Jl~ ~ •••~ A'-" .",'100,

G

Los vocales formarán grupos de thibajo~¿'~"'. G

~ORDINADOR DEL G~UPO TÉCNICO: Dr. Ramón de Jesús Velarde Ayala, Director de
.Proqrarnas Preventivos. ~,~

COORDINADOR DEL GRUPO NORMATIVO: Dr. Saúl Murrieta Vega, Director de Atención Médl9a ~
.de la Secretaría de Salud, . ~1

COORDINADOR DEL GRUPO FINANCIERO: Dr. Gustavo Adolfo Rodríguez León, Director del /
;,Régimen Estatal de Protección Social en Salud. .~
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~;Punto 4.- En uso de la voz el Dr. Ramón de Jesús Velarde Ayala, Director de Programas
"Preventivos de la Secretaría de Salud y Secretario Técnico del Consejo Estatal, procede a dar ~
lectura del objeto y atribuciones del Consejo Estatal de Prevención y Tratamiento del Cáncer enla
Infancia y la Adolescencia: - ~ '

El Consejo Estatal de Prevención y Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia,
M:-contará con las siguientes atribuciones:

v;
l. El Consejo sesionará de manera ordinaria al menos dos veces al año, las resoluciones se

adoptarán por mayoría de los integrantes presentes, teniendo el Presidente voto de calidad
¡

en caso de empate; ,

11. El Presidente del Consejo podrá determinar la creación de grupos técnicos de trabajo, tant~
de carácter permanente como transitorios que considere necesarios para el estudio y "-
solución de asuntos específicos relacionados con su objeto;- r·~-•.·

111. Al frente de cada grupo técnico de trabajo habrá un coordinador que será designado por el
Presidente del Consejo; l,

IV. El Consejo expedirá su Reglamento Interno, en el cual se detallarán las reglas para su e
integración yfuncionarnlento: y

"

V. La integración de los grupos técnicos de trabajo, así como su organización y funcionamiento,
se sujetarán a lo que disponga el reglamento interno del consejo. :~

/'

VI. Las demás que le asigne el Presidente del Consejo, para el adecuado desempeño de este \
Acuerdo. ' 1\

\

El Presidente del Consejo Estatal de Prevención y Tratamiento del Cáncer en la Infancia y fa
, jOleSCencia, contará con las siguientes atribuciones:

.• / 1.

~·III.

e /111.

XIV.

(~.

Representar al Consejo;
: !'o:.··-···i:':'¡'-"'·''','~·''':~·¡'~_~~·;'''~·,,;:'':';-·'·-\~:11~~ .•.•. !...:n.~~~~-y~~.o¿...~~~~~:S'~~~~;i-?,

t:;tWéútih·]OSfAG6érO~~(f5Ll®1Q~.Jm~,,,.·.--
. - -~ .,,-,;:~• "-,. ,,'> .

:j::laborar'Y',presenla'r,<:3.I"Cjonsejolos planes} programas détraba]o;

Convocar-al Consejo y presidir sus sesiones;
. .- ..

Invitar él quienespodrán formar parte del Consejo corno Vocales; ~

... VI. Proponer al Consejo la i[)tegración de grupos de trabajo;
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~.

VIII.

Convocar en caso necesario a las ~siones del Consejo a los Presidentes y Jefes
Jurisdiccionales de los diecisiete municipios del Estado; .'

;,

.
/

Nombrar al Vicepresidente el cual lo suplirá en su ausencia y los demás titulares podr~h. . l
nombrar un suplente que deberá tener el nivel jerárquico inmediato inferior al de lós
primeros; y . ~ ...

..; ~

IX. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones,

,. El Vicepresidente del Consejo Estatal de Prevención y Tratamiento del Cáncer en la Infancia y ~ h
Adolescencia, contará con las siguientes atribuciones:. . I~

IV.

\

1. Evaluar y: en s~ ,caso. aprobar las propuestas de los grupos' de trabajo que sean soníetídW
a su consideración; \\/\

11. Vigilar la ejecución de los acuerdos y resoluciones del Consejo; Á\
111. Suplir al Presidente en caso de ausencia, vacante, enfermedad y siempre que cualq~ié.~

circunstancia le impida ejercer sus funciones; y ¡;
\

Las demás que le señale el Presidente del Consejo Necesarias para el desarrollo de s~s. '\
funciones.

El Secretario Técnico del Consejo Estatal de Prevención y Tratamiento del Cáncer en la Infancia
. y la Adolescencia, contará con las siguientes atribuciones:

; IV.

1. Integrar la Minuta de Acuerdos yCompromisos correspondiente a casa sesión;

11. Convocar y coordinar las reuniones del Consejo y las actividades que se deriven de éstas;

111. Cumplir y dar seguimiento a los acuerdos del Consejo y organizar Comisiones y grupos de
trabajo del mismo; y -

-~- /

Las demás funciones que confiera el Consejo. "í

~:,
.'J,

t1
'i

A los Vocales y Representantes de las Instituciones de Salud les compete:

1. Asistir a las reuniones que cite el Consejo;

11. Representar a sus dependencias o instituciones ante el Consejo Estatal;

1Il. Informar al Consejo del trabajo realizado en la institución que represente;
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Cumplir con las comisiones que el Consejo le indique sobre avance y resultados;
í

Participar en la elaboración de informes, así como el opinar y pronunciarse sobre las
PonE;:l1cja~,.q!Je~~,pre Conselo statal: .

-j.",.,,, ';;~- >.~~!.~",~1.-~

Propdner dtmbió~·'0:."'~'.~_, ". -2. ,,'(1)nam e' e ~o
..J:~}':~:-~~<t~:;':'-':;";"~;::";.:-;;¡,:. ~,'. ;~_::~';~~:'.'f:.-:~-- >.;;.-~ -.~:'~_:~ ;::.:~-~~.-.:.._~:;":: :-:~~~ ::',:-..: . _ .;' .

Solicitarfp6F'éscfifo~~aI"Se¿fétáfio Técnico del' Consejo, lairís;l(jsión de a
del día' "~.j, "o,'

.- .;.!.. ;. " .

Fir~adas' actas déí:ConsejoEsÜita1 cuando exista sesión;

Proponer acciones de educación media continua y cal público en general para el logro de Iqs (
objetivos del Consejo. .f;

, Los Comités o Grupos del Consejo Estatal de Prevención y Tratamiento del Cáncer en la Infancia
; y la Adolescencia, contarán con las siguientes funciones: .
i !

IV.Iv
\ VI.
./ VII.

\VIII.

/
, A. Grupo Técnico

1.

-,

7

11.
o>

111.

IV.

.\

1.
~I:

11.

r.
Ii1.

IV.

V.
VI.

/

Estandarizar protocolos de tratamiento (aunque estos ya han sido analizados y aprobado
por el Comité Técnico Nacional, dentro del Consejo de Salubridad General, sus comenta'
sobre los mismos son importantes);

Estandarización de la Atención Médica;
Proponer' acciones de educación sobre el cáncer infantil para la población general a través ~e
medios de difusión local; y '\
Difundir 'medidas preventivas del cáncer' el niño y ado¡escentes:vacu-n-a-ci~ó~n-,~nutrictóp,
exposición a sustancias tóxicas. Integrar aspectos psicológicos y educativos en la población
infantil sobre el cáncer pediátrico en las escuelas. . /

V. Organizar y delimitar el trata~iento final de los casos con cáncer infantil, ya que las doS" "-
unidades médicas' acreditadas: Hospital Regional de Alta Especialidad "Dr. Juan Graham
Casasús" y el Hospital de Alta Especialidad del Niño "Dr. Rodolfo Nieto Padrón" tienen la
capacidad de dar tratamiento al cáncer infantil, además de asegurar el tratamiento, cobertura é
de medicamentos, de la promoción y difusión del cáncer infantil.

13. Grupo Normativo \
Acreditar unidades de atención al niño con cáncer bajo las guías del comité normativo
nacion~; !

Desarrollar un Sistema Estatal, Regional y Central de Referencia y Contrarreferencia del I .iño
con cáncer;

Proponer la obtención de plazas estatales para médicos especialistas, person : de
enfermería y personal de laboratorio calificados;

Promover la formación de recursos humanos según las necesidades estatales con convenios
en instituciones de tercer nivel; .

Desarrollar esquemas de organización, participación y operación de la sociedad civil;

Promover el desarrollo de laboratorios de alta especialidad para el procesamiento de pruebas
especiales; y , .~
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11. Promov~r pro.~ra.mas de e~ucación médica para médicos familiares y pediatras sobre

~1~1~;i~¡~!gl&r~!\;:;,l· ;,nm~,q,"" ,e -: s~~::.amt¡o:0
modificación en estasqúias o manuales paraenratartlieht6'O~1 c~ricer infaniil.:d .

Grupo Financiero . . ' ..'-:~':.' ¡It~
.',

/' l. Establecer los mecanismo~financie~os para la obtenéfón de los recursos en coordinación con
el sistema nacional de protección social en salud; y .

11. Establecer los mecanismos para la asignación de los recursos financieros en coordinaciJn (,
con el comité técnico y normativo. ~.

111. Administrar y proteger económicamente a los pacientes que logran salvar sus vidas con los~
gastos en medicamentos. . 'C

IV, Realizar gestiones con el REPSS (Régimen Estatal de Protección Social en Salud), pata
~ asegurar el aporte financiero, en las dos unidades médicas acreditadas en nuestra entidad:

Hospit.al.Regional .~e !,Ita Especial.idad "Dr. Juan Gr.aham Casasús" y el Hospital de A~t'.a...
Especialidad del Nrno Dr. Rodolfo Nieto Padrón". :'. !.~

P~nto 5.- Continuando con el orden del día, el Consejo Estatal d~ Prevención y Tratamiento del
Cancer en la Infancia y la Adolescencia, toma los siguientes: /~ {

ACUERDOS ~ ~

PRIMERO.- El Consejo Estatal de Prevención y Tratarntento del Cáncer .en la ~y la

\

....Adolescencia, sesionará normalmente de manera ordinaria al menos dos veces al año en la sed.·.e
que designen, así como realizar las reuniones extraordinarias que sean necesarias.,l /

SEGUNDO.- Las convocatorias para sesiones ordinarias deberán ser enviadas por .el
Vicepresidente, de conformidad con instrucciones del Presidente del Consejo, adjuntando el orden
del día así como la documentación que se relacione con los asuntos a tratar, por lo menos cpn
cinco días hábiles de anticipación a la fecha que se pretenda celebrar la sesión. :~

',' Punto 6.- En cuanto al punto de Asuntos Generales, el Dr. Luis Felipe Graham Zapata,
~ Secretario de Salud y Presidente del Consejo señala: Se cita a los integrantes del Consejo P~ra

que en punto de las 12:00 horas del día 10 de Julio de 2011, asistan a la Primera Sesión Ordinaria
'del Consejo Estatal de Prevención y Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia, pára
lo cual quedan debidamente notificados. Asimlsmo.. se cede el uso de la palabra a los miembrbs
del Consejo para que expongan algún tema de interés general, de no existir alguno se procederá
al siguiente punto.

Punto 7.- Acto seguido y en uso de la voz del Dr. Luis Felipe Graham Zapata, Secretario de SéiJud
y Presidente del Consejo, señala: Visto que todos los puntos contenidos en el orden del día para
esta sesión han sido agotados, sin más comentarios al respecto, y no habiendo otro asunto que
tratar, siendo las 11 :00 horas del día 10 de Mayo de 2011, se levanta esta sesión; y convoco alas
inte~~ant~~:,9~!'~'c~J19,W}~~~<aMF'.. e i a al calce y
rubnquen al ma'rgen1'para'lOsfe. G . ..

- . "'_'_'~"'~-.-_ - ""_~_'. S-:-_-~~"'·~~·i"~";:7·~-,_~:~~~.':,'
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VICEPRESIDENTE ~I~

DR. ALF O ODR1GUEZ LEON
SUBSEC ETAHIO DE SALUD PUBLICA
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


